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JUZGADO OCTAVO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

MEDELLÍN  

 

Abril 9 de 2024 

 

05001 41 05 008 2024 10182 00 

 

Dentro de la acción de tutela presentada por instaurada por MARIA GERALDINE 

ROMERO VIDAL agente oficiosa de su madre CONSUELO EUGENIA VIDAL 

DE ROMERO identificada con C.C. 42.968.600, en contra de ENTIDAD 

PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S. con NIT. 800.251.440-6., y en la 

que se dispuso vincular por pasiva a otras entidades relacionadas en la acción 

de tutela, conforme lo señalado por la entidad accionada SANITAS S.A.S. en su 

contestación, esta Agencia Judicial considera necesario VINCULAR por pasiva 

al presente trámite constitucional a la IPS CLÍNICA DEL PRADO CIUDAD DEL 

RÍO y a la SEDE AMBULATORIA HOSPITALARIA ALMA MATER DE 

ANTIOQUIA.   

 

Conforme a lo anterior, notifíquese a las vinculadas, a efectos de que se 

pronuncien frente a los hechos de la tutela y allegue la documentación que 

considere pertinente. 

 

Se le concede el término de UN (1) DÍA, contado desde el momento de su 

notificación, para que se pronuncie por el medio más expedido sobre la presente 

acción de tutela. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
La Juez, 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELÁEZ 
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